Montevideo, 19 de enero de 2018.-

Señor

Secretario General de la

Intendencia de Salto

Lic. Francisco Fabián Bochia
E.E. 2017-17-1-0006895

Entrada 5503/17

Oficio 479/18                                                  

   El Tribunal ha considerado el Oficio Nº 1370/17 en el cual se consulta si, para el pago de deudas a proveedores contraídas durante la anterior Administración, se debe exigir que las empresas estén actualmente la día con la Dirección General Impositiva (D.G.I.) y el Banco de Previsión Social (B.P.S.) o alcanza que lo estuvieran al momento de la exigibilidad de aquellas, “…es decir, cuando debieron ser abonadas”.
Corresponde precisar en forma previa, que la consulta remitida se realiza en el marco de lo dispuesto por el Artículo 112 del T.O.C.A.F. y  Resolución de este Tribunal de fecha 30/06/2004.
A tenor de lo dispuesto en la resolución precitada, las consultas deben ser acompañadas por la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante, extremo que en la oportunidad no se cumplió.
Este Tribunal, igualmente en este caso, acordó evacuar la consulta planteada en los siguientes términos:
De conformidad con lo dispuesto por:  Artículo 7 de la Ley Nº 13.142 de 04/07/1963, Artículo Nº 1 del Decreto Ley Nº 14.632 publicado en el Diario Oficial de fecha 31/03/1977 (que sustituyó al Artículo 22 del Título 28 del Texto Ordenado de la DGI – 1976) y por el Decreto Reglamentario Nº 342/992,  publicado en el Diario Oficial de fecha 06/08/1992, únicamente al momento que la Intendencia vaya a realizar los pagos a los proveedores, éstos deben acreditar estar al día en el pago de sus obligaciones tributarias (BPS y DGI).
         Saludo a Usted atentamente,

dc 
